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RESOLUCION 26. EXPEDIENTE 26/05 

 
 
 

Dependencia o entidad: Ayuntamiento de Saltillo 
Inicio: 18/08/05 
 
La acción se desechó por ser por notoriamente improcedente, debido que está 
fuera de término, según los términos que establecen los lineamientos del 
Artículo 47 de la Ley.  
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